
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0239/10/16 FOLIO No. {JS/2016431.486

SECRETA” DEMEDMMBWE _ VALIDO HASTA: ¡:2 DE MAYO DE 2017 i
Y RECURSOS NATURALES

iCon fundamento en io dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley Genera.- de Desarrollo Forestaii
«Sustentable 133 y 134 dei Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones i. Xi! y XIII dell
ÉReglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para Ia Expedición dew
Certificado Fitosanitario de importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

.x Definitiva ‘Ñ‘, Temporal L De los productos o subproductos forestales Lx; Maderables 3 ‘ No Maderables i
Nombre o Razón Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V. ',-
Reg. Fed. de Caus.: IPA9907198T5 l
Domicilio: CALLE 5 DE FEBRERO 5, COL. PUEBLO NUEVO LI
C.P.: 23050 Teléfono: 612122 33 51 ext. 131 '-f
Localidad: LA PAZ Estado: BAJA CALIFORNIA SUR É
Descripción del producto a importar: PARTES PARA MUEBLES DE MADERA Cantidad: 5,000 (CINCO MIL)

¡USADAS Maple, Acer saccharum: Pino, Pinus sp. ; ROBLE, Quercus robur; Caoba. i
ÉSwietenia macrophylla; Cedro, Cedrela odorata; Teca. Tectona grandis; Alder, Unidad de medida: Piezas 5',
,iI-Iinus rubra; NOGAL, Juglans regia; ABEDUL, Betula pendula; Acacia, Acacia
a f‘

Fracción arancelaria: 9403.90.01
Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Estino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA Í
Pais o'e origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA (REINO Pais ¿CanadianCIav—ESTADOSJUNIDOS.IILJH
DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), INDIA AMÉ CA 7' fl' Ü ' ’
(REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), MADAGASCAR (REPÚBLICA
DEMOCRATICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): jDestIno fuera de México:
REQUISITOS FiTOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA _
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADESÉRL'
TRATAMIEN l o TERMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADCR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE ouE ELL
PRODUCTO FUE_\TR“TADo CON CALOR o CON BROMURO DE METILO 43 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE)
PROCEDENCIA. EL . RODUCTO O DEBE DE SALIR DE LA REGION Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA g
TOMARSE UNA ‘ [ESTRA Y ¿AIRSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓNE y’
"FORESTAL Y D SUE ios 'ARA Isu DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN LIN‘Lfi
BERLODO NO A‘YOR DE 24 HORAS DESPUES DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS W“
: Ïii‘ i W l AUTORIZACIÓN ‘
IlFIRIVIA:/ L l ix
¡NOMBBRE; Lic. ALIGUSTOMIRAFUENTES ESPINOSA
'PUESTp: EL DIRECTOR GENERAL\
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En la jefatura de Verificación S ¡taria Forestal en y teniendo a ¡a vista ios produCtos arriba descritos Se
constata qúe se Encuentran libre de plagas y enfermeaaaes y Fian cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
supervisó la" adecdada aplicación de ratamiento prof lactIco consignado como requisito para su importación

, ProduCto aplicado DOSIS r . Tiempo de exposición Concesionario o empresa l.

‘ i,
NOMBRÉY FIRMA DEL VERIFICAD R: FECHA DE EXPEDICIÓNzl

i ‘ os DE NOVIEMBRE DE 2016 l
ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ IN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

.1 ORIGINAL PARA EL iNTERESADO
COPIA No.1 DGGES

COPIA No: 2 PROFEPA

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


